
EN LO PRINCIPAL: FORMULA DESCARGOS; PRIMER OTROSÍ: SE TENGA 

PRESENTE; SEGUNDO OTROSÍ: ACOMAPAÑA DOCUMENTOS; TERCER 

OTROSÍ: SOLICITUD QUE INDICA; CUARTO OTROSÍ: NOTIFICACIONES.- 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Fiscal Instructor Andrés Carvajal Montero 

 

GONZALO ELGUETA ORTIZ, chileno, abogado, cédula de identidad nº , 

en representación convencional de COSSVILLE FABRIC CHILE S.A., RUT Nº 

96.999.970-6, según consta en mandato acompañado en un otrosí de esta presentación, 

representada legalmente por don LUIS GUILLERMO ARAYA OLATE, cédula de 

identidad nº , todos con domicilio en , en el 

procedimiento administrativo sancionatorio ROL D-084-2024, que se instruye en virtud de 

los cargos formulados mediante Resolución Exenta Nº 1 de fecha 26 de abril de 2024 

(“formulación de cargos”), respetuosamente digo: 

Que, en este acto, encontrándome dentro de plazo, vengo en formular descargos de 

conformidad a lo previsto en el párrafo 3° del Título III del artículo segundo de la Ley N° 

20.417, que contiene la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente 

(“LOSMA”), solicitando que mi representada sea absuelta, o en subsidio, sancionada con 

una amonestación por escrito o al pago del mínimo de multa, en razón de las 

consideraciones de hecho y derecho que a continuación se exponen: 

I. PLAZO 

Los cargos formulados por la Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”) fueron 

remitidos mediante carta certificada, entendiéndose realizada la notificación con fecha 3 de 

mayo de 2024. Habiéndose presentado con fecha 27 de mayo de 2024 programa de 

cumplimiento, se encontraba suspendido el plazo para presentar descargos, desde su 

presentación hasta su resolución, lo que tuvo lugar mediante Resolución Exenta Nº2 de 



fecha 22 de agosto de 2024, notificado a esta parte con fecha 28 de agosto de 2024, 

oportunidad en que se levantó la suspensión decretada quedando un plazo de 10 días 

hábiles para la presentación de descargos. En atención a todo lo cual estos descargos han 

sido ingresados dentro de plazo. 

II. ANTECEDENTES  

1. Con Fecha 17 de junio de 2022 la SMA recibió con ID DENUNCIA 243-VIII-2022, 

una denuncia formulada por don Víctor Hugo Hidalgo Mendoza, indicándose que el 

establecimiento denunciado COSSVILLE FABRIC CHILE S.A. correspondería a una 

“Fuente Emisora de Ruidos”, al tratarse de actividades productivas, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 6, número 1 y 13 del DECRETO SUPREMO N° 38/2011 DEL 

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE. 

2. Con fecha 17 de octubre de 2022, la División de Fiscalización derivó a la División 

de Sanción y Cumplimiento, ambos de la SMA, el expediente de fiscalización ambiental 

DFZ-2022-2485-VIII-NE, que contiene el acta de inspección de fecha 2 de septiembre de 

2022, la Ficha de Evaluación Niveles de Ruido y el informe técnico de inspección 

ambiental, con sus respectivos anexos. Según se indica en el informe, un funcionario de la 

Superintendencia se constituyó en el domicilio del denunciante individualizado, a fin de 

efectuar la respectiva actividad de fiscalización ambiental. 

3. Según la ficha de evaluación de niveles de ruidos, se consignó un incumplimiento a 

la norma contenida en el DECRETO SUPREMO N° 38/2011 DEL MINISTERIO DEL 

MEDIO AMBIENTE. La medición realizada por el receptor Nº RE 1-1 de fecha 2 de 

septiembre de 2022, en condición externa durante horario nocturno (21:00 hrs. y 7:00 hrs.) 

registró excedencia de 11 dB(A) hechos que la SMA estimó que constituían una infracción 

de carácter leve, conforme al artículo 36, número 3 de la LOSMA. 

4. Que, con fecha 26 de abril de 2024 mediante Resolución Exenta Nº 1/ROL D-084-

2024, la SMA formuló un cargo en contra de COSSVILLE FABRIC CHILE S.A., siendo 

notificada con fecha 3 de mayo de 2024, habiéndose entregado en el mismo acto copia de la 

guía para la presentación de un programa de cumplimiento por infracción a la norma de 

emisión de ruidos. 



5. Conforme a dicha resolución la SMA resolvió FORMULAR CARGOS en contra de 

COSSVILLE FABRIC CHILE S.A., Rol único Tributario Nº 96.999.970-6, titular del 

establecimiento “Planta Crossville - Tomé”, ubicado en Mariano Egaña Nº 820, comuna de 

Tomé, Región del Biobío, por la siguiente infracción: 

El siguiente hecho, acto u omisión que constituye una infracción conforme al artículo 35, 

letra h), de la LOSMA, en cuanto incumplimiento de normas de emisión: 

 

6. Según criterio de la SMA, en Resolución Exenta Nº 2 se concluyó el procedimiento 

administrativo sancionatorio ROL D-084-2024, rechazando el programa de cumplimiento 

presentado por COSSVILLE FABRIC CHILE S.A., con fecha 27 de mayo de 2024 y 

complementado mediante presentación de fecha 7 de junio de 2024. 

7. Esta resolución fue notificada por correo electrónico el miércoles 28 de agosto de 

2024, según consta en expediente. 

III. DESCARGOS 

En el presente capítulo se presentan los descargos sobre el hecho que se estima constitutivo 

de infracción y se esgrimen las razones por las que mi representada debe ser absuelta, 

teniendo por aprobando el programa de cumplimiento propuesto. 



1.  Se formulan los cargos contra mi representada en base a UNA sola inspección 

realizada por la SMA con fecha 02 de septiembre de 2022, medición que se realizó con la 

unidad fiscalizable EN OPERACIÓN, efectuando la medición desde la vivienda, 

identificada como RE1, realizando mediciones EXTERIORES, de Nivel de Presión Sonora 

(NPS) mediante sonómetro integrador marca CIRRUS, modelo CR-172ª, número se serie 

G080113, obteniendo los siguientes resultados: 

 

 

 

Hacer presente que, en el informe de fiscalización se indica, en la hoja 4, a propósito de los 

hechos constatados y/o actividades realizadas que “El receptor (RE1) se encuentra ubicado 

en la calle Carlos Aguirre Luco, el cual se localiza en la Zona Conservación Histórica 

(ZCH)-, la que al ser homologada a las zonas establecidas en el D.S. Nº38/2011 del MMA 

y la Resolución Exenta Nª491/2016 de la SMA, se constata que la ubicación del receptor 

corresponde a la ZONA II, cuyos límites son de 60 Dba(L) en horario Diurno y de 45 

Dba(L) en horario NOCTURNO” 

Es decir, todas las mediciones se efectuaron UN ÚNICO DÍA, en lapsos de tiempo con 

intervalos de apenas 1 minuto de diferencia y dentro de un mismo rango de tiempo que, 

conforme el horario indicado corresponde al de NOCTURNO es decir, que comprende 

desde las 21 a las 7 horas, conforme el artículo 7º del DS 38/2011.  

Luego, conforme lo expuesto, la medición practicada por la SMA resulta ser parcializada, 

pues sólo se hizo una medición en periodo NOCTURNO y en un mismo lapso de tiempo, 

situación que conduce a su poca objetividad, pues da un panorama parcializado sobre la 

emisión de ruido de la empresa, al no efectuarse mediciones en horario diurno ni durante la 

madrugada, propiamente tal, todo lo cual resulta evidentemente arbitrario. 



2. Que la resolución Nº2/ROL D-084-2024, que se pronuncia sobre el programa de 

cumplimiento presentado por esta parte, a propósito de la acción comprometida Nº 2 

consistente en el “Reforzamiento ventanas retorcedoras” el fiscal instructor realiza un 

análisis de eficacia y verificabilidad de la acción desplegada menciona al final “Luego, el 

propio informe señala que mediante la implementación de todas estas medidas o 

“tratamientos” se obtendría el cumplimiento de la norma, esto es llegar a los 44 dB(A)” 

Sobre este punto cabe señalar que, lo que el referido informe indica en su página 6 es una 

PROYECCIÓN, no un resultado concreto. En efecto se titula RESULTADOS 

ESPERADOS por ende, no existe una certeza sobre aquellos, pues la aplicación de las 

medidas sugeridas y el impacto acústico es una proyección aislada de la situación de hecho 

que, dependiendo la hora y el lugar, puede arrojar una medición distinta. 

Y en segundo lugar, como ya se adelantó arriba, los tratamientos expuestos por la empresa 

externa asesora corresponden a MEDIDAS SUGERIDAS es decir, no existe un imperativo 

para la empresa en orden a aplicar TODAS las sugerencias provenientes de este asesor, de 

ahí se sean ALTERNATIVAS PROPUESTAS POR EL ASESOR. Agregar que, si bien 

resulta útil una asesoría sobre esta materia y por lo mismo es que mi representada en más 

de una ocasión ha contratado estos servicios, para someterse a mediciones y encontrar las 

medidas que, siendo las más idóneas, le permitan cumplir con la ley, lo cierto es que 

aquellas solo se proponen desde el punto de vista técnico, desatendiendo las características 

y particularidades del edificio que sostiene las instalaciones de la empresa, como también, 

el lugar en que se emplaza la empresa correspondiente a una ZONA IPT Zona de 

Conservación Histórica (ZCH) 

3. Mi representada ha colaborado en forma eficaz y proactiva con la SMA, a través de 

la entrega de toda la información requerida para el análisis de cumplimiento de la 

normativa aplicable, entregando incluso reportes e informes elaborados por asesores 

externos pagados por mi representada. Por tanto, considerando la colaboración en el 

presente procedimiento, se solicita que en caso de estimar configurada la infracción, la 

SMA aplique el valor máximo de disminución del Componente de Afectación. 



4. En cuanto a la situación actual del cumplimiento, señalar que mi representada, sin 

perjuicio de las medidas ya implementadas, correspondiente a Reforzamiento Ventanas 

Retorcedoras (AT.14 dB(A), también implementó la isonorización Sala de Generador. 

Precisar que el referido silenciador se encuentra en funcionamiento desde el 01de abril del 

presente año y la acción ejecutada consiste en la implementación de un silenciador de 

escape Silentium de la línea hospitalaria, diseñado para reducir el ruido generado por los 

sistemas de escape de gases que se encuentran en generadores. Su funcionamiento se basa 

en principios acústicos.  

Destacar entre sus características, las siguientes: 

A.  Materiales Absorbentes: El silenciador está fabricado con materiales que absorben 

el sonido, como espumas acústicas o fibras especiales. Estos materiales ayudan a 

convertir la energía sonora en calor, lo que reduce la intensidad del ruido. 

B. Diseño Interno: El silenciador cuenta con un diseño interno que incluye cámaras y 

deflectores. Estas estructuras desvían y dispersan las ondas sonoras, lo que 

contribuye a la reducción del ruido al cambiar la dirección de las ondas y disminuir 

su energía. 

C. Interferencia Acústica: Al combinar diferentes longitudes de onda y frecuencias, el 

silenciador puede crear interferencias que cancelan ciertas frecuencias del sonido. 

Esto se logra mediante la disposición estratégica de las cámaras internas. 

D. Resonancia: Algunos modelos pueden aprovechar la resonancia para anular 

frecuencias específicas del sonido, lo que también ayuda a disminuir el ruido 

general. 

E. Rango de Reducción: El objetivo de un silenciador que opera en el rango de 35-45 

dB(A) es asegurar que el ruido generado por los equipos se mantenga dentro de 

niveles aceptables para un entorno hospitalario, donde la tranquilidad es 

fundamental para el bienestar de los pacientes. 

Dan cuenta de la implementación de esta medida, fotografías que se acompañan a esta 

presentación. 



En definitiva, y en consideración a los argumentos de hecho y de derecho aquí presentados, 

se solicita a la SMA que resuelva absolver a mi representada del cargo formulado en el 

presente procedimiento o en subsidio, sancionada con una amonestación por escrito o al 

pago del mínimo de multa. 

POR TANTO, Se solicita que mi representada sea absuelta de la infracción levantada en el 

Cargo formulado de la RE N°1 de 16 de abril de 2024 o, en el improbable caso de estimar 

configurada la infracción, sea sancionada con una amonestación por escrito o en subsidio, 

al pago del mínimo de multa. 

PRIMER OTROSÍ: Se solicita a la SMA que, conforme lo dispone el artículo 50 de la 

LOSMA, tenga presente que mi representada hará uso de todos los medios de prueba 

admisibles en derecho que procedan durante la instrucción del presente procedimiento 

SEGUNDO OTROSÍ: Se solicita a la SMA tener por acompañados los siguientes 

documentos: 

1. Copia de Mandato Judicial otorgado por Escritura Pública de fecha 06 de marzo de 

2009 ante Notario Público de Tomé don José Antonio Echeverria Concha, bajo el 

Repertorio N°202. 

2. Ratificación y Complementación de Mandato Judicial otorgado por Escritura 

Pública de fecha 06 de junio de 2024 ante Notario Público de Tomé don Gonzalo 

Esteben Miguez Nuñez, bajo el Repertorio N°1035.- 

3. Set de 4 fotografías que dan cuenta que la instalación del silenciador. 

4. Orden de compra fecha emisión 29/08/2023 Nº OC 38347 

5. Oferta económica COFAMA S.A. fecha emisión 29-06-2023 instalación silenciador 

6. Oferta económica COFAMA S.A. fecha emisión 29-06-2023 equipo silenciador 

7. Ficha técnica silenciadores de escape línea hospital 35-45 dB (A) 

8. Resolución Exenta Nº 1/ROL D-084-2024 de fecha 26 de abril de 2024. 

9. Resolución Exenta Nº 2/ROL D-084-2024 de fecha 22 de agosto de 2024. 

TERCER OTROSÍ: Se solicita a la SMA que notifique a mi representada de todas las 

diligencias probatorias que ésta quiera practicar durante la instrucción del presente 

procedimiento sancionatorio, con el objeto de poder ejercer adecuadamente el derecho de 



defensa, y estar facultada para formular alegaciones y aportar documentos, conforme lo 

establece el artículo 17 letra f) de la Ley Nº19.880. 

CUARTO OTROSÍ: Se solicita a la SMA que todas las notificaciones que se practiquen 

en el presente procedimiento, sean efectuadas a los correos electrónicos: 

  

 

Gonzalo Elgueta Ortiz 

Abogado 

Rut  

 

 

 



























CVE: 024-2024060614401870

Notaria Miguez
Sotomayor 1265

notaria@notariamiguez.cl

El Notario que suscribe, certifica que el documento adjunto denominado

'RATIFICACION Y COMPLEMENTACION DE MANDATO JUDICIAL' es

copia fiel e íntegra de la Escritura Pública otorgada en este Oficio con fecha

06-06-2024 bajo el Repertorio 1035.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada, conforme a la Ley
N°19.799 y el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia de
fecha 10 de Octubre de 2006. Verifique en www.ajs.cl con el siguiente
código: 024-2024060614401870

Firmado electrónicamente por GONZALO ESTEBAN MIGUEZ NUÑEZ,
Notario Público Titular de la Notaria Miguez Nuñez de Tomé, a las 14:42
horas del dia de hoy.
Tomé, 6 de junio de 2024

GONZALO ESTEBAN MIGUEZ NUÑEZ
Notario Público Titular
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Fecha Emisión: 29/08/2023

Nº OC:  38347 
FABRIC CHILE S.A.

ORDEN DE COMPRA
Nombre: COFAMA S.A. R.U.T.: 77.605.400-3
Comuna ; MACUL
Teléfono:  
Fax: Null

Cantidad U. Med. Descripción P.Unit Valor Total
UF

1. (U) ESTRUCTURA PARA SOPORTE MATERIAL ACUSTICO 44.46 44.46
1. (U) SISTEMA ESCAPE DE GASES, REVESTIMIENTO TERMICO SILENCIADOR Y103.59 103.59
. SISTEMA ESCAPE DE GASES. . .
1. (U) SILENCIADOR ESCAPE DE GASES SILENTIUM SH-8 85.23 85.23
1. (U) DESPACHO DE PRODUCTOS A OBRA 44.29 44.29
. . .
. . .
. . .
. . .
. . .
. . .
. . .
. . .
. . .
. . .
. . .
. . .
. . .
. . .
. . .
. . .
. . .
. . .
. . .
. . .
. . .
. . .
. . .
Condicion de Pago  
CROSSVILLE FABRIC CHILE S.A. Sub Total 277.57
MARIANO EGAÑA 820 - TOME IVA 52.74
MANUFACTURA DE PRODUCTOS TEXTILES Total 330.31
RUT: 96.999.970-6

LUIS TAPIA MOYA LUIS ARAYA O.
ENCARGADO COMPRAS JF. ADMINISTRACION Y FINANZAS

Fecha de Emisión de la Orden de Compra


Ponga en esta Sección Los datos de su empresa si lo desea.


Número de la Orden de Compra





COFAMA S.A.
RUT: 77.605.400-3
José Ananías 207-A, Macul, Santiago, Chile
Teléfono 

Oferta Económica

Atención: Carlos Sanhueza

Presupuesto 16191 Emisión: 29-06-2023 Fono:
Proyecto Planta Crossville Tomé Vencimiento: 09-07-2023 Versión: A

Item Descripción Cantidad Unidad Valor Unitario Total
(UF) (UF)

1 Visita Planta Crossville Tomé 1 Gl. 30.00UF              30.00UF             
Asistencia en terreno de un ingeniero acústico.
Considera traslados y alimentación.

Valor Total Neto 30.00UF             
IVA 19% 5.70UF               
Total Bruto 35.70UF             

Alcance: Viaje por el día a Fabrica Crossville, Tomé, Chile.
Recopilación de antecedentes para cotización suministro de control de ruido según estudio previo.

Plazos A coordinar con 4 dias hábiles de anticipación.
Plazos rigen desde la recepción de Orden de Compra.

Exclusiones Sobre estadía por cambio de alcance por parte del mandante.
Planos de soluciones
Ingeniería
Cualquier item no especificado

Forma de Pago
100 % previo ejecución servicio, pago al contado.
Valor UF al día de facturación.

Datos para Orden de Compra
COFAMA S.A.
77.605.400-3
José Ananías 207-A, Macul, Santiago, Chile Gabriel Díaz
t: Ing. Civil Acústico
Enviar con atención a: Gabriel Díaz  con copia a Silentium Ingeniería del Silencio

Crossville Fabric Chile S.A.



COFAMA S.A.
RUT: 77.605.400-3
José Ananías 207-A, Macul, Santiago, Chile
Teléfono +562 2448 9820

Oferta Económica

Atención: Carlos Sanhueza

Presupuesto 16192 Emisión: 29-06-2023 Fono:
Proyecto Silenciador P500 Vencimiento: 09-07-2023 Versión: A

Item Descripción Cantidad Unidad Valor Unitario Total
($ CLP) ($ CLP)

1 Silenciador de Escape de Gases SH-8 1 ud. 3,071,388$           3,071,388$           
Silenciador de escape de gases Silentium SH-8". Línea Hospital, atenuación 35-45 
dB(A).
Flanges entrada y salida estándar ANSI 125/150 LB.
Fabricación acero carbono, soldadura contínua.
Terminación pintura alta temperatura color negro (600°C).

Valor Total Neto CLP 3,071,388$           
IVA 19% CLP 583,564$               
Total Bruto CLP 3,654,952$            

Alcance: Suministro según detalle.
Entrega sobre camión en Fábrica Silentium, Santiago.

Plazos Fabricación: 45 días hábiles.
Plazos rigen desde la recepción de Orden de Compra.

Exclusiones Contra flanges
Kit de pernos y empaquetaduras
Ductos, codos y accesorios sistema escape de gases.
Cualquier item no especificado

Forma de Pago
50 % anticipo, pago al contado.
50 % previa entrega productos, pago al contado.
Valor UF al día de facturación.

Datos para Orden de Compra
COFAMA S.A.
77.605.400-3
José Ananías 207-A, Macul, Santiago, Chile Gabriel Díaz
t: +562 2448 9820 Ing. Civil Acústico
Enviar con atención a: Gabriel Díaz gdiaz@silentium.cl con copia a ventas@silentium.cl Silentium Ingeniería del Silencio

Crossville Fabric Chile S.A.






















